
 
DECRETO Nº 101/11  

VISTO: 
             Que la presidenta del Consejo Municipal de la Mujer se encontrará en Italia durante los 
días 26 al 30 de septiembre y 5 al 9 de octubre del corriente año, teniendo previsto asistir al 
Comité Técnico Per le Pari Opportunita, de la Reggione Campania, delegación del Departamento 
Pari Opportunita de Italia, 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que en dicha oportunidad recibirá Asistencia Técnica acerca de los 
siguientes temas: 

- El Rol de la mujer en el proceso del Desarrollo Económico local 
- El rol de la conciliación entre la vida laboral y familiar. 
- El rol del estado, las organizaciones de la sociedad civil y las empresas en la elaboración 

de un modela para permitir una nueva polìtica de organización del trabajo con la mirada 
centrada en la familia. 

- Tu empresa es amiga de la familia? 
- Padres activos en la responsabilidad interna de la familia 
- La igualdad de oportunidades entre hombre y mujer en el mundo laboral (normativa) 

                                 Que la decisión de la Prof. Susana Lionetti de asistir para recibir la Asistencia 
Técnica referida lo ha sido  a raíz de que el Proyecto “Voces y Ecos” (Derechos y Ciudadanía y 
Gestión del Autoempleo) diseñado por el Consejo Municipal de la Mujer, fuera seleccionado por 
INNOVA (innovación y Cohesión Social) para asistir en Mayo de 2009 a Montevideo a la 
capacitación del CGP (Ciclo de Gestión de Proyectos), en forma conjunta con las ciudades de 
Rafaela, Batán, Quilmes, Morón, Junín, Neuquén y Salta de la República Argentina , con el 
objetivo de mejorar las condiciones para formular, evaluar, presentar, obtener financiación y 
ejecutar proyectos de corte regional en las temáticas de Integración Productiva Regional, 
Inclusión Social, Ciudadanía Regional, Participación y Equidad de Género; 
                                 Que asimismo consideró para su asistencia, los lineamientos del Documento 
de la Estrategia País (2003-2013) de la Comunidad Europea, que esta concebido para promover, 
apoyar e intensificar el proceso de reforma iniciado en el país que entraña la creación de las 
condiciones para el crecimiento económico sostenible a largo plazo, la generación de empleo y el 
fortalecimiento de la cohesión social, integrando las prioridades transversales, como la igualdad 
de género y los derechos humanos, a través de la cooperación descentralizada para el desarrollo; 
                                Que  durante el tiempo en que la Sra. Presidenta del Consejo de la Mujer no 
se encuentre en nuestra localidad plazo que se extenderá desde el 15 de septiembre al 19 de 
octubre de 2011, quedará a cargo de dicho Consejo la Sra. Gerenta de Promoción y Desarrollo 
comunitario Lic. Carolina Mallet; 
                                Que asimismo es de advertir que el viaje y la participación aludida por parte 
de la Sra. Presidenta del Consejo de la Mujer no representan erogación alguna para el Municipio, 
en virtud de que la referida funcionaria se hace cargo de la totalidad de los gastos; 
Por todo ello la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.-: DECLARASE DE INTERES MUNICIPAL la asistencia de la Sra. Presidenta del 
Consejo Municipal de la Mujer de Capilla del Monte Prof. Susana Lionetti, los días 26 al 30 de 
septiembre y 5 al 9 de octubre del corriente año al  Comité Técnico Per le Pari Opportunita, de la 
Reggione Campania, delegación del Departamento Pari Opportunita que funciona en la República 
Italiana, por los motivos establecidos en los considerandos del presente Decreto.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 12 de septiembre de 2011.- 
Firmado:   MARIO A. GOMEZ                             ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC. GOB.                                      INTENDENTA MPAL. 


